
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 
 

  Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Sede entre la República Oriental del 
Uruguay y el Mercado Común del Sur (Mercosur) para el Funcionamiento del Alto 
Representante General del Mercosur, adoptado en Montevideo, el 14 de agosto de 2013, 
a través de la Decisión Nº 16/13 del Consejo Mercado Común (CMC). 
 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de junio de 
2015. 
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